
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 

 

CORRESPONDENCIA 
13 de marzo de 2019 

 

 

ASUNTO ACUERDO 
 

 

  

El secretario general comunica el acuerdo de enterados al 

comunicado sobre el día y hora en que sesionará la 

Comisión. 

 

  

El secretario general comunica el acuerdo aprobado por 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política, consistente 

en solicitar de la manera más atenta, a las Diputadas y 

Diputados que presiden las Comisiones Permanentes que, 

al agendar reuniones de Comisión, se considere y se 

busque que no se empaten con las demás Comisiones, a 

fin de evitar complicaciones en la asistencia a las mismas. 

Así mismo, se acordó establecer los días viernes de cada 

semana, hasta las 17:00 hrs., para agendar, salvo casos 

especiales se agendarán en día distinto al establecido. 

 

  

El secretario general comunica el acuerdo aprobado por 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política, consistente 

en solicitar a las Presidencias de las Comisiones 

Permanentes que, para la calendarización de las reuniones 

de trabajo, se reserven de agendar en el día y hora de la 

reunión del órgano de gobierno y del Pleno del Congreso, 

y en el caso de convocar en la misma fecha, se prevea el 

tiempo suficiente con la finalidad de evitar empates entre 

las reuniones. 

 

  

El director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado 

comunica que durante el mes de diciembre de 2018 no se 

dio movimiento alguno respecto de los juicios de amparo 

interpuestos contra leyes expedidas por el Congreso, de 

competencia de esta Comisión, por lo que sigue vigente el 

juicio reportado para el mes de septiembre. 
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El director de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado 

remite tarjeta informativa sobre el juicio de amparo 

interpuesto en contra de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

 

  

Las cabilderas Rebeca Aguayo Sánchez y Ana Libertad 

Flores Martínez solicitan audiencia con las diputadas 

integrantes de la Comisión para abordar temas 

relacionados con una iniciativa de Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, y 

copia de la minuta levantada con motivo de la reunión 

celebrada el 30 de enero de 2019. 

 

  

 


